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SECCION SEGUNDA 

DECISIONES DE LA CORTE SUPREMA Dg JUSTICIA 
ss 

muevas PLENO nuéunano ña 

JUAN A, TEJADA MORA Y PEDRO A. BARSALLO J, DAMANDAN LA 
INCONS TITUCI ONALIDAD DEL ARTICULO 32 DE LA LEY 46 DE”. 
24 DE NOVIEMBRE DE 1956 "SOBRE INSTITUCIONES DE GARAN * 
TIAS", : e 

PA 

== Dijo cl Pleno, al enjuiciar la constituciona 
lidud dol artículo 3% de le Loy"46 de 1956, que 
dicho srtículo roproduco mutatic mtindic, cl ar- 
tículo 2399 dol Código Judicial "que cxicndió 
01 recurso de habeas corpus 0.las persones san; . 
cionadas por faltas definitivas y cocvigades cn: 

cl Libro III:dcl1 Código Adminictes tivo, ci le po 
ma impuesta excodía de ocho días de prisión; y 
que ceso sirtículo 2399 fué doclarido Mincxcequible" 
por lá Corte en gs entencia de fecha seda de octu- 

bre de 19565, dictada on cl recurso .de inconsti- 
. tucionalidad promovido 'por 01 Lic, Jogé Publo- 
Volásquez. : 

-- Por donde sc vé que cl «rtículo 32 de la Loy 
46 de 1956 infringe cl 24 de la Carta Constitucio 
nal, y cl Pleno lo doclaró inconstituéionala -- 

A A e 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-PLENO.- Pemomé, nueve de 
noviombre de mil novecicontos gogenta y uno. ' 

VISTOS; 

Juan A, Tejada Mora y Podro A, Bursallo J., aboga- 
do domicilisdos en csta.ciudad, promovicron cl día dio-- 
cisoie :de' agosto del prorente año rogurso vura que la 
Corte: declérc, incongtitucionsl el artículo 3% de 14 Loy 
46 do 1956. El Procuridor Gencrel emitió, oportunamente 
cu opinión, vircible a fc. 8 y 9; y como el recurso cólo 
está :pendicrnito de decinión, pará cl Pleno a.dictarla mo 
diante las ciguientes consideraciones: ; 

Sostionen Ypg recurrentes que cl artículo 3% de la 
Loy 46.dc« 1956 oxticndo cl recurso de hebonis corpus € 

cazos no previstos on cl articulo. 24 do lá Conctitución 

y cs fMabicrtamanto incompubiblo con le notura.cza y fi- 

noz de" dicho rocurgo. Es penas Matural por temto 
tracr a esta decisión cl texto del “nrtículo cuado.
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"El habeas corpus so oxtiondo --dicc 01 artículo 
32 tantas voces Giludido-= a las persones soncionidas 

por fultas o contrivonciones que definc y ctistiga cl 

Libro 111 dol Código Administrativo, si la pens im- 

puesta oxccdo de quinco díts de arresto o de confint= 

mimto, o multa de quinco bulbos", 

Argumentan los rocurrentes que cxixtc "mounificcta 
incompatibilidad” ontro las sencionos rcAcrladas por el 
Código Adminictrativo cn la Sección a que elude cl ar- 
tículo 3% acusado, y la finalidud del hebcas corpus, 

bor cuínto que ni clleamcionado con muito: , nircd cm 
ctodadoncon fianza_de buena conducta, gon individuos 

detenidos o privedos de gu libertad”, El Pleno obrcr- 

vá que log recurrentes cn cesto primer utaque € 13 dis- 

posición acurcda cólo tranceribicron parcialmente cl 

artículo 32, on ol cual de mencra clara go indica que 
cl hubesz corpus ec cxtiondo "e las personas sanciona- 
das por faltas o contrivonciones que defino y cuctigs 

cl Libro 111 del Código Adminirtrativo", "SI LA ENA 
IMPUESTA EXCEDE DE “UINCE DIAS DE ARRESTO O DE CONFINA 

MIENTO, O DE MULTA DE QUINCE BALBOAS". (mayúsculas de 
la Corto). Por donde sc ve que cl artículo impugntdo 
no extiende. la gurantís constitucional del heboss cor- 

pus € las perconss sanciónedas con "fianza de buena 
conducta"; y cuendo lo haco regpccto a las penedes con 
multa", debe cntonderse que le norma necesariamente 
so reficro a las multas convertidos on prisión por no 

haberlas pugido oportunamente cl rco, 

Ahora bicens paré cl examen 4 fondo de le norma a- 
cucada cs útil y suficiente agregírs primoro, que clar 
tículo 32 de la Loy 46 de 1956 reproduce, mutatis muten 
dig, cl-grtículo 2399 dol Código Judicial que extendió 
cl rccurso do hibesz corpus alas personses sancionadas 
por fultag definidas y castigadas cn cl Libro 111 del 
Código Administretivo, si le pene impuegte cxccdís de 
ocho días de prisión; y sogundo, que cre artículo 2399 
fué declarado "incxcquible"” por la Corte en la gonten- 
cia de fecha seis de octubre de 1956, dictada en cl re- 

cxrsco de incongtitucionalidud promovido por cl Licencia 

do Josó Publo Velásquez. El Procurador Gencral de la 

Nación dijo su opinión gobre cl artículo dl udido on los 
cigujontes párrafos, tomidos de lá gentoncia mencionada: 

Mes clera, cn mi concepto, 11 inexcquibilidad 

de la disposición legal que cstá cometida a vucs- 

tro cxemon, por le evidente: incongruencia qu cxix- 

te centre ella y cl texto constitucional transcrito, 

ya que 1: oxprezión final de ésto indica sin lugar 

a dudo alguna queen 1 reglamentación dol recurso 

do hubess corpus no so tomaré cn cuenta le pona a- 

plicable, : 

"Lo voluntad dol poder contituyónto'do inctitulr 
cl habeis corpus de manera general, gin que modis- 
ron excopcionos que pudiceon dorvirtusr cu tondon-
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cia pliuciblo a impodir que no consumeran doton- 
cionce tirbiterarias, no puedo er ignorada, Es tan 
notorio cl ompoño do munifertarl:a, que puedo tid- 
vertirgo fúcilmento 41 compurar 01 contenido dal 
mandato aetul con 01 dol artículo 24 de 1: Conz- 
titución do 1904, que remía cundo fué puerto cn 
vigencia 01 Código Judicial, que cortaba redactado 
en loc términos siguioentoss 

"Toda percona detenida o prosa cin lac formuli- 
dudes 'legrilos, o fuera de los caros proseritos en 
costa Conrtitución o cn las loyos ccré puesta on 114 
bertad a petición suya o de cular lore otra porzo- 
núa La ley detorminará 10 forma de ento proccdí- 
miento sumirio." 

"Me inclino £ crocr que hay motivo pere pensar 

que 81 oxcluir la Congtitución de 1946 cn forme 
terminantecla "congidoración e la pena aplicable", 
tuvo cn cuenta, pará evitar que go tp licage cnol 

futuro, cl sentido restrictivo de la norma logal 
impugnada", 

A continuación de los párrafos antoriores expresó 
la Corte lo sgiguicntos 

"E1 artículo acussido como contrario al artículo 
24 de ls Constitución está roductado usd: 

"Bl Habeas Corpus no ge oxticndoe a lez pergonags 
pensadas por las faltag que define y castiga cl Li 

bro III dcl Código Administrativo, mientras le po- 
ná impuesta no execda de ocho dísg do prición, En 
cazo de que oxcedicre de cete término, ticnc dero- 
cho el pensado sl mindimiento de Heber: Corpus. 

"Queda cn lor demás cazoz cxpedita al pentdo la 
2 . 

acción corrcspondiente por acusar al que lo juzgó, 

cli corr idcrare irregular o ilegal cl procedimicnto." 

Pe artículo 24 de ls Constitución vigente dico 
cele 

"Todo individuo detenido fucra de los casos y 
la forma que prescriben esta Constitución y la Loy, 
gcrá puegto en libertad a petición suya o do cusl- 
quier person. Con osgtóo fin la Loy roglimentará 
cl recurso do Habcaz Corpus modisnto proccdimicnto 
¿judicial sumario y sin consideración a la pena a- 
plicsblo?. 

"Indudablemente 01 artículo 2399 del Código Ju- 
dicicl nicga ol recurso de habotis corpus a laz por- 
sonas sancionadas por lis contravoncionos que con= 
tompla cl Libro III del Código Administrativo cuan- 
do la pona impucrta no oxcoda de ocho dius do pri- 
ción, con lo qe so entrbloco una roctricción al
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derccho que tiono todo individuo par: rocoprar cu 
libertad cuendo ha cido privado arbitrariamente 
de cl1a, No cabo duda queres posible que las suto 
ridados de Policía al coctigar « una persona por 
cupuccta falta a un tórmino de arrosto o priclón 
inferior de ocho díts pueden cometer «crrorcs c 1n 
cluco extrolimiterco cn cus funciones; y pura cvi- 
tor oras e ituacionce dolorosas, contrarits  c1or- 
toc derechos individunlos, os que eo instituyó cl 
rocurco de hubo: corpus, que derccnsa on prínc1- 
pio amplio, valledar contre cuala icr ateontido con 
tra cl fundamental derecho «a 1 libertad. 

"Ahora bien, como cl artículo 24 dela Constítu- 
ción vigente reconoce a todo individuo detenido fue 
ra de loz essgoz y forma que prescriben dichs Conc- 
titución y le Loy, cl rccurzo de hubceas corpus pra 
recobrar su libcrtsd, indopendicntemente de ls pena 
aplicsble por cl o los setos que 1c hán cído impu- 
tados, resulta claro que cl artículo 2399 del Códi- 
go Judicial, por las restricciones que conticnoe, 
ceté cn pugna con cl citado ertículo 24 que como 
¿oc ha dicho ys, reconozco cn forma amplis lea geran 
tís del hsebcaz corpus. Dc ahí que ot proccdento 
huccr la declaración solicitada por cel Lic, Velézquez," 

Nada tiene que agregar cl Pleno a lo trengerito pera 
* demostrar la infracción dol artículo 24 de la Cuarta por 

cl artículo 3% de ls Loy 46 de 1956. El contenido de cze 
artículo, como ec dijo líncas atrás, cz cecncislmente ol 
mismo del urtículo 2399 del Código Judicial que creta Cor- 
porcción eliminó definitivamente del ordenamiento jurí- 
dico, cn su gontencia jurídicamente trenserita arriba, 

En mérito de lo cxpuesto, ls Corte Supreme cn Pleno, 
en ejercicio de la potestad que le conficre cl artículo 

167dc la Cor titución de-1ls Ropública, DECLARA INCONSTI 
TUCIONAL cl srtículo 3% de la Loy 46 de 1956, 

Cópicso, nbtifíqueze, publíquese cn la Gaccta Ofi- 

cial y erchívoso. 

(fdo) Edusrdo Alfuro.-(fdo) Angol L, Casis.- (fdo) 
V£ tor A, de Lcón S.-(fdo) M.A. Dísnz E.-(fdo) Cer los 

Guevears.-(fdo) Ricardo A, Morslo s.- (fdo) Luis Morslos 
Herrera .- (fdo) Demetrio A, Porras.-(fdo) Gil Tavis E, 

(fdo) Aurelio Jiménoz Jr.,, Secretario General.


